
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00480 
PROCESO: CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1-. Se aporte escrito del progenitor del menor en cuyo favor se actúa, 

coadyuvando la petición de levantamiento del gravamen y la designación de curador 
al hijo. 

 
2-. Se allegue misiva de la acreedora hipotecaria coadyuvando la presente 

acción. 
 
3-. Se adjunte el certificado de tradición y libertad del inmueble con matrícula 

inmobiliaria No.50N-20524479, involucrado en este asunto. 
 
4-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
Sin ser causal de inadmisión infórmese si el correo electrónico del abogado 

coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (numeral 5º de la Ley 
2213 de 2022). 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a91c2f0e219df8609d5a7f30952c4eca5a03213c8d1a87f2b1e375a773b9aa3

Documento generado en 25/07/2022 09:01:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


